
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022  

Ref. 2013 – 0899. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia solicitud del apoderado demandante 

en la cual pide secuestro del bien mueble vehículo de placas ELH – 319, por lo 

anterior el despacho dispone;  

 

1°- NO ACCEDER a la solicitud en cuanto que no se evidencia embargo sobre el 

bien mueble que se encuentre en cabeza del despacho. 

 

Se insta al interesado a ajustar su solicitud de conformidad a la reglamentación 

acorde con los artículos de medidas cautelares de nuestro ordenamiento civil.  

   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2013 – 0899. 

Estando el proceso al despacho, el demandante solicita subir el proceso a la 

plataforma ONE DRIVE para su revisión, por lo anterior el despacho dispone;  

 

1°- No accede, el despacho advierte que la rama judicial posee su plataforma virtual 

y el interesado deberá usarla. 

 

El interesado podrá acercarse al despacho con el fin de ver el expediente en físico 

o solicitar que le envíen el link del expediente virtual al correo que lo desee.     

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2008 – 1355. 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigencia del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en nuestro 
ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal no haya mostrado 
interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:… b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda que en aplicación a las consecuencias previstas en dicho 
precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues 
es evidente que la parte actora no cumplió con la carga. 

 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas durante 
el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos de remanentes 
respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del recaudo y con las 
constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2014 – 0374. 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga la 

entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0276. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia solicitud del apoderado de la parte 

demandante en la cual requiere al despacho con el fin de imponer requerimiento a 

la SIJIN en cuanto a la medida de aprehensión sobre el vehículo de placas SSH – 

521, por lo anterior se dispone;  

1°- En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere a la SIJIN para que informe al 

despacho la situación actual de la orden de captura del vehículo de placas SSH - 

521 del aquí demandado ordenado por auto 17 de julio del 2020. Líbrese oficio. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0825. 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0541. 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, se ordena el 

emplazamiento de los demandados en los términos reglados por los artículos 293 y 

108 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° del 

Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0752. 

Con fundamento en el contrato de leasing aportado con la demanda, el BANCO 

DAVIVIENDA S.A promovió trámite ejecutivo contra SERVICIOS JR S.A.S Y JOSE 

VICENTE ROMERO CARRION, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago 

fechado 2 de abril de 2019, providencia notificada a la parte demandada conforme 

las previsiones del artículo 301 del C.G del P., quien dentro de la oportunidad 

concedida guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso, es un documento apto 

para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de 

las promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes 

para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0923. 

Con fundamento en el pagaré de libranza aportado con la demanda, el COLEGIO 

MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO promovió trámite ejecutivo contra 

ANTONIA ACUÑA BOTERO Y MANUEL EDUARDO ACUÑA luego de lo cual, se 

dictó el mandamiento de pago fechado 5 de febrero de 2019, providencia notificada 

a las partes demandadas conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del 

C.G del P., quienes dentro de la oportunidad concedida guardaron silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 0053. 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2020 – 0125. 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 021 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-0377 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

contra AIDA IVON ANGULO ZAMBRANO, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $24.057.482 M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de 

litigio. 

2°- $ 11.044.051.oo M/cte. por concepto de intereses corrientes causados desde el 

23 de septiembre de 2019 hasta el 23 de marzo 2021 a una tasa del 19.32% efectiva 

anual. 

3°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 

legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JUAN PABLO ARDILA PULIDO como 

endosatario en procuración de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-0377 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula No. 50C-850010, de propiedad de la parte demandada.  

SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $60.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-0634 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA – 

CFA contra JASBLEYDY CASTELLANOS CALVO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

1°- $6.500.000.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de 

litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 

legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JULIAN ZARATE GOMEZ como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-0634 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $13.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-0824 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de TRANSPORTADORA   BOYACENSE S.A. 

“TRANSBOY S.A.” contra CONSORCIO ANDINO, HB ESTRUCTURAS 

METALICAS S.A., LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. 

“LATINCO”, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $5.148.000,oo M/cte. por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. 02 B 16479. 

2°- $5.148.000,oo M/cte. por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. 02 B 16471. 

3°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 

legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) FARID FRANCISCO RINCON CUELLAR 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-0824 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula No. 440 - 19277, de propiedad de la parte demandada HB 

ESTRUCTURAS METALICAS S.A. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula No. 260-268502, de propiedad de la parte demandada LA 

SOCIEDAD LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. “LATINCO 

S.A”. 

TERCERO: Por Secretaría, LÍBRESE oficios a la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $10.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-0916 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de LOGISTICA 3T contra VIMAC S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero: 

1°- $4.999.500,oo M/cte. por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. 01- 32736. 

2°- $457.912,oo M/cte. por concepto de capital contenido en la factura de venta  

No. 01- 32737. 

3°- $457.912,oo M/cte. por concepto de capital contenido en la factura de venta  

No. 01- 32738. 

4°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 

legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) FARID FRANCISCO RINCON CUELLAR 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-0916 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de la razón social de la 

demandada VIMAC S.A.S., identificada con NIT. 901.044.497-4. Por 

Secretaría, líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $10.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-1292 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SUPER 

ELECTRO ORIENTE S.A.S. contra CARLOS JULIO RODRIGUEZ JIMENEZ Y 

DIANA STELLA OTALORA LOPEZ, halla el Despacho que la parte demandante 

no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 82, numeral 11 del C.G.P., en 

el sentido de indicar la cláusula y/o espacio en el que indique que la ciudad 

de cumplimiento del título valor, objeto de litigio, se encuentra en Bogotá 

(según hecho primero). Lo anterior, por cuanto se evidencia que los 

demandados se encuentran domiciliados en la ciudad de AGUAZUL – 

CASANARE, y el pagaré se encuentra diligenciado en dicho lugar (folio 4). 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-1297 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de INMOBILIARIA 

NEXT HOME S.A.S. contra WELYS JOSE MONTILVA WOODROFFE y LUISA 

FERNANDA CRISTANCHO PRIETO, halla el Despacho que la parte demandante 

no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 

5° del C. G. del P., en tanto que el abogado debe acreditar el derecho de 

postulación que afirma poseer.  

En atención a que en el poder no se encuentra autenticación debida, o correo 

por medio del cual se certifique el envío de este por mensaje de datos, como 

lo establece el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, se requiere dar 

cumplimiento con los anteriores artículos. 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de enunciar la dirección electrónica de la parte demandada 

o, en su defecto, manifestar bajo juramento su desconocimiento. Así mismo, de 

estricto cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 

comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-1298 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de JOSE GABRIEL 

DIAZ PRIETO contra EVELIN MAIBETH HERNANDEZ COLINA, halla el Despacho 

que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su 

signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del C. G. del 

P., en el sentido de discriminar los montos de intereses corrientes mes a mes 

solicitado en el punto 2°, con el fin de evitar la indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de enunciar la dirección electrónica de la parte demandada 

o, en su defecto, manifestar bajo juramento su desconocimiento. Así mismo, de 

estricto cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 

comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-1299 

 

Estudiando el plenario del PROCESO MONITORIO de OZALID S.A.S contra 

HECTOR GARCIA ROZO, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió 

con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del 

Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 5° del artículo 420 del C. G. 

del P., en el sentido de manifestar que la suma adeudada no depende del 

cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2022 

Ref. 2021-1301 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra ANA DOLORES SUAREZ, halla el Despacho que la parte 

demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 

del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

PRIMERO: En atención a que en el poder no se encuentra autenticación 

debida, o correo por medio del cual se certifique el envío de este por mensaje 

de datos, como lo establece el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, se 

requiere dar cumplimiento con el anterior artículo respecto del poder otorgado 

a COBROACTIVO S.A.S. 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de enunciar la dirección electrónica de la parte demandada 

o, en su defecto, manifestar bajo juramento su desconocimiento. Así mismo, de 

estricto cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 

comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 21 
Hoy 28 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 


